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PLAZOS PROCESALES: ALZAMIENTO DE LA 

SUSPENSIÓN CON EFECTOS 4 DE JUNIO 

 

 

 

Plazos procesales: inicio del cómputo 

 

• Fijados por días y anteriores  al estado de alarma: 5 de junio (plazo íntegro) 

• Fijados por meses y notificados durante el estado de alarma: 5 de junio 

• Fijados por meses y anteriores  al estado de alarma: 5 de junio (plazo íntegro) 

• Fijados por meses y notificados durante el estado de alarma: 5 de junio 
 

Plazos procesales en materia de recursos notificados durante el estado 
de alarma y dentro de los 20 días hábiles siguientes al alzamiento: inicio 
del cómputo 

 

• Fijados por días: 5 de junio (se duplica el plazo) 

• Fijados por meses: 5 de junio (se duplica el plazo, no afecta la habilitación del 11 
al 31 de agosto) 

 

• Se declaran hábiles los días 11 al 31 de 
agosto. 

• Se excluyen sábados, domingos, festivos del 
partido judial y, en su caso, los días 
comprendidos entre el 1 y el 10 de agosto. 

• En los plazos señalados por meses, no afecta 
al cómputo la habilitación de los días 11 al 31 
de agosto 

 

 

Especialidades 
en la 

reanudación 
del Cómputo 

de plazos 
procesales 
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• Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se 
prorroga el estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19: artículo 8 y disposición derogatoria única. 

• Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas 
procesales y organizativas para hacer frente al 
COVID-19 en el ámbito de la Administración de 
Justicia: artículo 1 y 2. 

Normativa de aplicación 



 
 
 
 
 
 

Ilustre Colegio Provincial de Abogados de A Coruña 

Federico Tapia, 11 bajo – 15005 A Coruña 
Tel.: 981 126 090 · Fax: 981 120 480 · Web: www.icacor.es · Email: secretaria@icacor.es 

 

 

 

 Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de 

alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19:  

 

«Artículo 8. Plazos procesales suspendidos en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo. 

Con efectos desde el 4 de junio de 2020, se alzará la suspensión de los plazos procesales». 

 

«Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Con efectos desde el 4 de junio de 2020, quedan derogadas las disposiciones adicionales 

segunda y cuarta del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

2. Con efectos desde el ».1 de junio de 2020, queda derogada la disposición adicional 

tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo». 

 

 Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y 

organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración 

de Justicia:  

 

«Artículo 1. Habilitación de días a efectos procesales. 

1. Se declaran hábiles para todas las actuaciones judiciales, que a efectos del artículo 183 

de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, se declaran urgentes, los días 11 a 

Apéndice normativo 
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31 del mes de agosto del 2020. Se exceptúan de esta previsión los sábados, domingos y 

festivos, salvo para aquellas actuaciones judiciales para las que estos días sean ya hábiles 

conforme a las leyes procesales. 

2. Para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior y la eficacia de 

la medida, el Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado, el Ministerio de 

Justicia y las comunidades autónomas con competencias en materia de Justicia adoptarán de 

forma coordinada, en sus respectivos ámbitos de competencia, las medidas necesarias para la 

distribución de las vacaciones de Jueces, Magistrados, miembros del Ministerio Fiscal, Letrados 

de la Administración de Justicia y demás personal funcionario al servicio de la Administración 

de Justicia». 

 

«Artículo 2. Cómputo de plazos procesales y ampliación del plazo para recurrir. 

1. Los términos y plazos previstos en las leyes procesales que hubieran quedado 

suspendidos por aplicación de lo establecido en la disposición adicional segunda del Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 

la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, volverán a computarse desde su 

inicio, siendo por tanto el primer día del cómputo el siguiente hábil a aquel en el que deje de 

tener efecto la suspensión del procedimiento correspondiente. 

2. Los plazos para el anuncio, preparación, formalización e interposición de recursos contra 

sentencias y demás resoluciones que, conforme a las leyes procesales, pongan fin al 

procedimiento y que sean notificadas durante la suspensión de plazos establecida en el Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como las que sean notificadas dentro de los veinte días 

hábiles siguientes al levantamiento de la suspensión de los plazos procesales suspendidos, 

quedarán ampliados por un plazo igual al previsto para el anuncio, preparación, formalización 

o interposición del recurso en su correspondiente ley reguladora. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los procedimientos cuyos plazos fueron 

exceptuados de la suspensión de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda 

del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo». 


